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COMPLEMENTO DEL PROSPECTO
DEL PROGRAMA DE EMIS¡ON GLOBAL G1

SERIE 1

VALOR NOMINAL DE LA EMISION

GS. 7.000.000.000
(Guaraníes Siete Mil Millones )
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SERIE I

Programa de Emisión Global G1

Monto de la Serie y Moneda

Gs. 7.000.000.000.-
(Guaraníes Siete Mil Millones)

Registrado según Resolución BVPASA N" 2400122 de fecha 1010312022.

Registrado según Certificado de Registro de la CNV Ne 024_02032022 de
fecha 02/03/2022

Registrado según Resolución BVPASA No 2400122 de fecha 1010312022

I'larzol2022

Villa Elisa, Paraguay
ADD g,Romino Pettl'.

t

COMPLEMENTO DEL PROSPECTO DEL
PROGRAMA DE EMISIÓN GLOBAL G3

Monto del Programa y Moneda: Gs. 7.000.000.000.-

(Guaraníes Siete Mil Millones)
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Este prospecto es sólo un complemento, necesar¡amente debe ser leído con el prospecto

correspondiente al programa de la emis¡ón global aprobado por la Comisión Nacional de Valores, al

cual la presente ser¡e em¡tida corresponde,

,/

Los bonos, se emitirán bajo el Programa registrado por Certificado de
Registro CNV No No 024 02032022 de fecha 0210312022

Programa

Resolución que aprueba la
Emisión

Este Programa de Emisión Globalfue aprobado según Resolución de la

Junta lVunicipal N" 0312022 de lecha 810312022.

Denominación del Programa G1

Monto del Programa y Moneda Gs. 7.000.000.000 (Guaranies Siete lVil lVillones)

Se emitirá un título global por cada una de las Series que conforman este

Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla alustado a los

términos establecidos en el Reglamento Operativo del SEN. Este titulo

otorga acción ejecutiva. Este título se emitirá a nombre de la BVPASA y

quedará depositado en la BVPASA quien actuará de custodio para los

Forma de emisión de los Títu los inversionistas, con arreglo a las disposiciones reglamentarias aplicables. Las

de Deuda, Bonos. liquidaciones, negociaciones, transferencias, pagos de capital, e intereses

correspondientes al titulo global se realizarán de acuerdo con las normas y

procedimientos operativos establecidos en el Reglamento Operativo y en el

Reglamento Operativo del Sistema Electónico de Negociación, en el

Contrato de Custodia, Compensación y Liquidación que seÉ suscripto con la

BVPASA

Los bonos, podrán ser emitidos en una o más Series. Los términos y

condiciones de cada Serie podrán variar con respecto a los términos y

condiciones de otras Series en circulación, pero no dentro de la misma serie.

La MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA, establecerá los términos específicos

de cada Serie en el respectivo complemento de Prospecto.

Series

Cortes mínimos Gs. 1.000.000. (Guaraníes un millón)

Plazo de vencimiento Hasta un máximo de I años.

Garantía Común, a sola flrma

A ser determinada por la lntendencia l\ilun¡cipal para cada serie. Con una

tasa máxima de 13,5% anual.
Tasa de interés

A kavés del Agente de Pago designado por la BVPASA para la realización

de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación a ser habilitadas en un

Banco de Plaza; por los montos afectados y declarados en el título global d
la serie á ser suscri

ntereses

ugar y forma de pago de

cimientos de capital e

Forma de pago de Capital A ser determinada por la lntendencia [.4unicipal para cada serie

Forma de pago de Intereses A ser determinada por la lntendencia l\,4unicipal para cada serie

En el marco de la inversión de un Polideportivo l\4unicipal y otros proyectos que

ntados a la Junta Municipal hasta ia suma de G.7.000.000.000dos
hD D§

SE p

nt Siete lVil lVillones

tino de

tatls G3

Resumen del Programa
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La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la cal¡dad de los valores ofrec¡dos como ¡nversión n¡

sobre la solvencia del emisor. La información contenida en este prospecto marco es de responsab¡lidad exclusiva
del emisor. El inversion¡sta deberá evaluar la conveniencia de la adquisic¡ón de los valores a ser emitidos,
teniendo presente que el o los únicos responsables del pago de los valores son el em¡sor y quienes resulten
obligados a ello. La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión es de carácter público y se

encuentra d¡sponible para su consulta en la Comisión Nacional de Valores, la Bolsa de Valores y Productos de

Asunción S.A., Valores Casa de Bolsa S.A. y en la MUNICIPALIDAD DE VItLA ELISA.

Abg, Romlna Pettinati
Secrelaria General

Municipái "':¡ ;' 'la Elis

v7r

D0

Procedimiento en caso de

incumplimiento
Se dispondrá lo establecido en el Capitulo Vll del Reglamento del SEN

Valores Casa de Bolsa S.A. con las facultades previstas en la Ley del

Mercado de Valores y en el Código Civil. Esta designación es sin perjuicio de

cambio por parte de los obligac¡onistas (inversionistas), en cuyo caso la

sociedad reconocerá al nuevo representante designado por los mismos.

Representante de

0bligac¡on¡stas

Rescate anticipado No procede el rescate anticipado

Avda. l\¡cal. López c/ Dr. Mona Ed¡f¡c¡o

Mariscal Center 4to. Piso Tel, + 595 21

600450

www.valores.com.Dy

{V}VAI__ORES
Agente 0rganizador e

intermediário Colocador

A través del Agente de Pago designado por la BVPASA para la realización

de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación a ser habilitadas en un

Banco de Plaza; por los montos afectados y declarados en el titulo global de

la serie a ser suscripta.

PEG GI Resumen del Programa
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Este prospecto es sólo un complemento, necesariamente debe ser leído con el prospecto

correspond¡ente al programa de la emisión global aprobado por la Comisión Nacional de Valores, al

cual la resente serie emitida corres n de.

La Comisión Nacional de valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores ofrec¡dos como ¡nveBión ni sobre la solvencia del em¡sor. La

información contenida en este prospecto ñarco es de responsab¡lidad e¡clusiva delemisor. El inversionistá debeÉ evaluar la convenienci¿ de la

adquisición de los valores a ser emitidos, teniendo presente que el o los úñicos responsables del pago de los valores son el emisor y qu¡enes

resuhe a La documéntación relacionada con el presenle Progmma de Emisión es de carácter público y se encuentra disponible
consulta en la C isión Nacional de ductos de Asunción SA., Valores Casa de Bolsa S.A. y en la

NICIPALIDAD DE VILLA DE

T v
,/

z)
,2

Denominación de la Serie

Resolución de registro de la

Serie en la Bolsa
Resolución BVPASA N0 2400/22 de fecha 1010312021

Valor Nominal de los

Títulos/Corte Mínimo
Gs. 1.000.000 (Guaran¡es Un fVillón)

Se emitirá un titulo global por cada una de las Series que conforman este

Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a los

términos establecidos en el Reglamento Operativo del SEN. Este titulo

otorga acción ejecutiva. Este titulo se emitirá a nombre de la BVPASA y

quedará depositado en la BVPASA quien actuará de custodio para los

Forma de emisión de los Bonos inversionistas, con arreglo a las disposiciones reglamentarias aplicables. Las

que componen la Serie liquidaciones, negociaciones, transferencias, pagos de capital, e intereses

correspondientes al titulo global se realizarán de acuerdo con las normas y

procedimientos operativos establecidos en el Reglamento operativo y en el

Reglamento 0perativo del Sistema Electrónlco de Negociación, en el

Contrato de Custodia, Compensación y Liquidación que será suscripto con la

BVPASA

Tasa de lnterés 13,25o/o

Plazo de vencimiento 2,706 dias

Se estará a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del SENPlazo de colocación

SEMESTRALPago de Capital

Pago de intereses
SEMESTRAL

Garantía Común, a sola flrma

En el marco de la inversión de un Polideportivo Municipal y otros proyectos

que serán presentados a la Junta l\4un¡cipal hasta la suma de

G.7.000.000.000

Destino de Fondos

Agente 0rganizador Valores Casa de Bolsa S.A

Agente Colocador Valores Casa de Bolsa S.A

SERIE 1 Resumen del Programa

LISA,

.f9

Bolsa
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MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA

COMPLEMENTO DEL PROSPECTO DEL PROGRAMA DE EMEIÓN
GLOBAL DE BONOS G1

SERIE 1

La MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA es una Emisora, const¡tuida balo las leyes de la República del

Paraguay, que aprobó un Programa para la emisión de titulos representativos de deuda, bonos,

compuesto por una o más series (cada una de ellas, una "Serie" y, en su coniunto, las "Series"). El

monto, fecha de vencimiento e intereses, junto con los demás términos y condic¡ones aplicables a cada

Serie se detallarán en los complementos de prospecto preparados en relación con esa Serie, los cuales

modificarán, complementarán y/o reemplazarán los términos y condiciones descriptos en este prospecto.

Los títulos globales de cada Serie que conforman el Programa de Emisión Global constituyen

obligaciones directas e incondicionales de la MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA

"Serie 1 inscripta según Resoluc¡ón BVPASA N2400l2022defecha 1010312022".

Esta inscripción sólo acredita que el Programa ha cumplido con los requisitos establecidos legal y
reglamentariamente, no s¡gn¡ficando que la Comis¡ón Nacional de Valores exprese un juicio de valor

acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolvimiento de la entidad emisora.

La veracidad de la información contable, financiera, económica, así como de cualquier otra información

suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Ejecutivo Municipal y de la Junta l/unicipal de

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA. El Ejecutivo Municipal y de la Junta Municipal de la entidad emisora

manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el presente prospecto contiene información veraz y

suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financiera

de la sociedad y toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la

presente emisión, conforme a las normas legales y reglamentar¡as vigentes.

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores a ser emitidos dentro

del marco del presente Programa de Emisión. La circunstancia que la Comisión haya inscripto esta

v7r

emisión no significa que garantice su pago y I cia del emisor. La información contenida en este

prospecto es de responsabilidad de MUNICIPALI D DE VILLA ELISA. El inversionista deberá evaluar

la conveniencia de adquirir estos valores emit niendo presente que el o los únicos responsables

del pago son el emisor y quienes resulten o ello
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Leyenda para el lnversionista

Senor inversionista: Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de la situación

financiera de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores,

teniendo presente que el único responsable del pago de los documentos son el emisor y quienes resulten

obligados a ellos. El intermediario deberá proporcionar al inversionista la información contenida en el

prospecto presentado con motivo de la solicitud de inscripción al Registro de Valores, antes de que efectúe su

inversión.

La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión, es de carácter público y se encuentra

disponible para su consulta en la Comisión Nacional de Valores, la Bolsa de Valores y Productos de Asunción

S.A, Valores Casa de Bolsa S.A. y la MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA, Domicilio: Avda. Tte. Américo
Picco 2575 e/ Mcal. López y 16 de julio, Teléfono: (595 21) 945 800 - Villa Elisa, Paraguay,
Página Web: http://www,fdm.qov.pv/.

;"vivar"o"RES
Domicilio: Avda Mgal. López cJ Dr. Morra Edificro Manscal
Center 4to. Prso
Teléfono: . 595 21 600 450
Correo Elec{¡ónico: valores@valores.com py
Páginá Web: www.valores.com.py

v

lcomlslón
Naclonal de

I valores

D5ectl(lt: Avradores del Chaco N" '1669 ci San
Martin.
Tolúbno: (021 ) 606 055
CarE Eloclrónbo: cnv@nv. gov. py
Pághá W€b: www-cnv-oov. ov

Dhecdón: Gonzalo Bulnes No 83O c,' Avda
España.
T6lálbÍ|o: (O211 72A 912315
CdfB €Lct¡óñbo: relacione§@bvoas¿-corn.ov
Págho Wbb: w\,' ¡,/.trvrrasa com oy

Bolsao"
Valores
de Asunción

¡F 1¡bg. RominoPettinott
Secretaria General

Municipali{ad de Villa msi

¿ "'.fllx}"tHilx*'
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Glosario de Términos y Abreviaturas Utilizados
en el Presente Prospecto:

a)Programa de Emisión Global: Se entiende por Programa de Emisión Global a la emisión mediante la cual

una entidad, estructura con cargo a un monto global, la realización de vanas Emisiones a través de Series.

b)Series: Representan al conjunto de títulos emitidos con idénticas caracterist¡cas dentro de cada una de las

mismas, instrumentados en un sólo título global representat¡vo de la serie. Las senes pueden ser emitidas

hasta alcanzar el monto total del Programa de Emisión Global registrado. Las Emisiones de Series son

conelativas por moneda y deben reunir las caracteristicas establecidas en el Reglamento Operativo del SEN.

El registro de cada serie que conforma el Programa de Emisión Global se realiza a través de la Bolsa, con un

complemento de prospecto.

clEmisión: Es el monto globalemitido en una moneda determinada

d)Desmaterialización: Se refiere a la eliminación de circulación de titulos fisicos. En su reemplazo el emisor

emite un Título Global representativo de cada una de las Series que conforman el Programa de Emisión

Global.

e)Custodia: Consiste en el resguardo, a cargo de la Bolsa, de los titulos globales emitidos por el Emisor y que

corresponden a cada una de las Series que conforman el Programa de Emis¡ón Global. La custodia será

realizada balo los términos establecidos en el Reglamento del SEN de la Bolsa.

f)Título global de la Serie: Conesponde al título emitido por el em¡sor vinculado a cada una de las Ser¡es que

conforman el Programa de Emis¡ón Global. El contenido del mismo debe ajustarse a los térm¡nos establecidos

en el Reglamento Operativo del SEN.

v7.

Abo, Romino Petti"4t

-*t:lJ.'LfÍI,, Jb'

i

s

I

i,D D

c!
z

.>

G

G

..$.Ii:'§;sl:
rt,

g) CNV: Comisión Nacional de Valores.

h) BVPASA: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.

i) SEN: Sistema electrónico de negociación.
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{v}VATORES
CASA DE BOLSA

Avda. Mcal. López c/ Dr. l\.4orra Edificio

l\4ariscal Center 4to. Piso Tel. + 595 21

600450

www.valores.com.pv

'11. Lugar y forma de pago del cap¡tal e ¡ntereses: A través del Agente de Pago designado por ia BVPASA

para la realización de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación a ser habilitadas en un Banco de plaza,

por los montos afectados y declarados en el titulo global de cada serie a ser suscripta. La negociación,

transferencia y pagos de capilal, amortización e intereses correspondientes al título global se efectuarán a través

de los mecanismos establecidos en el Reglamento Operativo y en el Reglamento operativo del Sistema

MunicrP¿l

§
deCtectrt2ñ'Oe t

BVPASA.

Negoc¡ac ,en e pensación y Liquidación que será suscrito con la
rgADo

0
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PARTE I

lnformación sobre el Programa de Emisión.

Antecedentes

1. Este Programa de Emisión Global fue aprobado según Resolución de la Junta lVunicipal No 472121 de f€f,ha
16t11t2021.

2. Registro del Programa de Emisión en la CNV según Nro. Certiflcado de Reg¡stro Ne 024_02032022 de
fecha 02/03/2022

Caracterist¡cas Generales del Programa

1. Denominación del Programa de Emisión: Programa de Emisión GlobalG1

2. Moneda:Guaraníes

3. Monto total del programa de emisión: Gs. 7.000,000,000.- (Guaraníes Siete Mil l\.4illones).

4. Tipo de títulos a emitir: Bonos.

5. Corte mínimo: Gs. 1.000.000. (Guaraníes unmillón).

6. Bolsa en la cual se ¡nscrib¡rá el programa de emisión: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S,A.

7. Forma de representación de los titulos-valores: Título global por cada Serie emitida que conforma este

Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a los términos establecidos en el Reglamento

operativo del Sistema Eleckónico de Negociación (SEN). Este titulo otorga acción ejecutiva y se emitirá a nombre

de la BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien actuará de custodio para los inversionistas, con aneglo a

las disposiciones reglamentanas aplicables.

8. Custodia: La BVPASA custodia el título global de acuerdo a los términos establecidos en el reglamento del SEN.

9. Destino de los fondos:En el marco de la inversión de un Polideportivo l\4unic¡pal y otros proyectos que serán

presentados a la Junta Municipal hasta la suma de G.7.000,000,000 (Guaraníes Siete l\4il [.4illones).

10. Agente Organizador e lntermediario Colocador: Valores Casa de Bolsa S.A.

Rom ino
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12. Representante de Obligacionistas: Valores Casa de Bolsa S.A. conforme a la Resolución de la Junta

lr4unicipal No 472 de fecha 1611112021,

13. Rescate anticipado: No procedeel rescate anticipado.

14. Plazo de vencimiento: Hasta un máximo de I años.

15. Tasas de ¡nterés, pago de ¡ntereses: y pago de Capital: A ser definidos en cada sene a ser emitida dentro

del marco del presente programa.

16. Garantía: Común, a sola firma.

17. Calificaciónr SOLVENTA CALIFICADORA DE RIESGo Y RISKMETRICA CALIFICADORA DE RIESGO

Dr Frar'rcisco [\¡orra esq Gr,rrdo Spano nro 245 Edrfrclo Atrium 3er ptso Tel: (+59521)660-439 ,

f
ü

SOLVENTA l\t.()R\tr. t)1._ (.\t_ .t( .\( t()\
( ()RI-r' .\(;()S I(' :0: r

- -rnéTatcA

r¡trbrlcoci¿ñ de lo Colilicoc;ón cle R¡(,"sgos co(esporc,ienle c,l Progromo de Émisión Global PEG Gl de ro MurfctsolHod dG
VEo l¡to (¡lVC) coñlorme o lo cligpL¡esro e^ io ley N'3.899/m y ro Rerolución CNV CG Nd 30/?l óel 09lsett?l .

Corl. dc ColÍLoc¡óñ: 3l de oqolto de 20? I .

f.cho da ?ubllcoc¡áni tjno vo¿ oulori¿odo por ro CNV
C. cado d. l.dlr|'o CNV No: A ser delio;d(¡ Dcr rrj CNv
C6[lcd.lot6: Sotva.tlo S.A. Colñcodoro dé ltérgot y Rl¡kméhko S.A Collñcodo.o d! t¡.rgo¡ (En p,oc.to da tutlóñ)

Edlñclo Af¡lUM 3 P¡so Or. Froñc¡tco Morr6.rq. Guldo Spoño l{ro.2a5l
Ict. : (+595 2 | ) ¿óO 439 (.595 2 1 ) ¿¿ I 209 I E..rio¡t; tñto.r3o¡,lnlg.Ssrn,Dy

PROGRAMA DE EMISIóN GLOBAL PEG G1 ¡tytsl)+ F.stablc

Coda¡ponde o oquallo¡ lmiru.nanlor qué cue?rlon coñ copoc¡dod poro al pogo dcl coplot a ¡ñúararc¡ añ lot lórmlno¡ y
plo¡ot poclodot, p.ro étto at votlobla y ¡utceptlble dc dil rlorort. oiilt po¡lbtr3 combb¡ !ñ cl emiraa, an lo ¡ndurlrlo g
qua patla,lccc o 

"ñ 
b .conom¡o, pudbñdo lñcarlr¡c eñ rclforo on ol pogo d! hteia¡qt y dcl copl¡ol.

S.rlv.iñlo6.Rijk,¡élrico S.A, ,ncorporo en JU! pro.e.Jirr';enlof el \,r!o de sigrro5 l-l I enke lcs escolor cle colilicoción AA y B.
t lur\o(:menlo poro r(¡ asignociór, oel riqno o lo colilicoción l¡nol (11} lo Solvencio ésló iñcorporodo en e¡ onól¡s,s globol
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PARTE II

SERIE 1

lnformación sobre la Serie

2.1 Denominación de la Serie dentro del programa: Serie 1

2.2 Moneda: Guaraníes.

2.3 Aprobac¡ón de la emis¡ón de la Serie por parte de la Em¡sora: Resolución
Irilunicipal No 03/22 de fecha 8 de marzo del 2022.

2.4 Resolución de la Bolsa del registro de la Serie: Resolución BVPASA No 2400
122 de fecha l0 de marzo del 2O22.

2.5 Monto de la emisión: Gs. 7.000.000.000 (GuaranÍes Siete Mil Millones).

2.6 Valor nominal de los títulos/corte mín¡mo: Gs 1.000.000 (Guaraníes Un tt/illón)

2.7 Fecha de inicio de colocac¡ón de la Ser¡e: 1410312022

2.8 Tasa de interés: 13,250% anual

2.9 Plazo de vencimiento: 2,706 días
2.10 Plazo de colocación: Se estará a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del SEN

2.11 Pago de capital:
viemes, 10 de febrero de 2023

jueves, 10 de agosto de 2023

lunes, 12 de febrero de 2024

lunes, l2 de agoslo de 2024

lunes, 10 de febrero de 2025

lunes, 11 de agoslo de 2025

mades, 10 de febrero de 2026

l!nes, 10 de agoslode 2026

miércoJés. 10 de febrerc de 2027

martes, 10 de aqostode 2027

jleves, 10 de febrero de 2028

jueves, 10 de agosto de 2028

G.

G.

G.

G,

G,

G,

G,

G,

G,

G,

G,

350.000.000.-

350.000.000.-

525.000.000.-

525.000.000.-

525.000 000.-

525.000.000.-

525.000.000.,

525.000.000.-

525.000.000.,

525.000.000.,

525.000.000.-

525.000.000.-

525.000.000.,

G uara nies Trescie¡tos cincuenla millones "

G uara nies Trescientos cincuenla millo¡es.-.

Guaranies 0uinientos veinte y cinco millones.,

Guaranies Ouinientos veinte y cinco milloñes.-,

Guaranies Quinie¡tos veinle y cinco millones.'

Guamnies Quinientos veinte y cinco millones.'

Guaranies Ouinientos veinte y cinco millones.-

Guaranies Quinientos veinte y cinco millo¡es.-

Guaranies Ouinientos veinle y cinco millones,

G!aranles Quinientos veinle y cinco millones.-

Guaranies Quinientos veinte y cinco millones.-

Guaranies Quinientos veinte y cinco millones.,

Guaranies Quiniertos veinle y cinco millones -

viemes, 10 de

brero de 2029

de 2029

A

s 000.000 ranies Quinientos veinle y cinco millones.-
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2.12 Pago de intereses: Semestral

2.13 Fechas de pago de ¡ntereses:

miércoles, 10 de asosto de 2022

viernes. 10 de feb€ro de 2023

jue!€s, 10 de agoslo de 2023

lunes l2defebÉ¡o dé 2024

lu¡es. 1 2 de agoslo de 2024

lunes. 10defebrerode2025

tunes, 11 de agosto de 2025

manes,10 de feblem de 2026

llnes, 1 0 de agosto de 2026

miérmles. 10 de febrem de 2027

martes,l0de agosto de 2027

tlev€s, 10 de lebrero de m28

tueves. 10 de agosb de 2028

vremes I de febrerc de 2029

viemes, 10 de asosto dé 2029

Guara¡ es Trescienlos setenla y o$o m lbnes seiscienlos veinb y fes mi doscié¡los ochenta y ocho

Guaran es Clalrmienlos ses€nta y siele miJlones quin¡enlos sesen€ y un mil e¡screnbs c1Jaaenlá y cuato -

Guara¡ es Cuatrocientos teintá y seis millones ¡ovec¡e¡los cuarenla y un milcualocienlos t¡einla y ocho -

Guaranies Cualocienlos veinl€ y onm millones lrescienhs setenla y nueve milcuatrocbntos cincumta y dos.-

Guaranles Tresoenlos odlenla y un m llones quinienhs cuarenla y c¡nco milqrinientG cuaronta y ocho.-

G u a ran res T rescie¡ tos cua ren la y seis millones ochocie nlos cincuen la ynueve mil q u inrenlos ochen la y nueve.

Guaranles frescienlos doce mlllones cie,llo selenl, y tres mil seisaienlos treinla.-

Guaranies Dosoentos selenta y nuele ñillones doce nil l€scienlos veinle y nu6ve.-

Guaranies Doscienlos oraenla y u0 millones cuafocrenlos sesenta y siele milseiscienlos treiñta y siele.

GuaGnies Dosarenlos diez millones cuatrocienbs dos mil setecbnlo§ cuaÍenta,

Guaranies Cienlo setenla y dos millones cualocrenlos selenta yses milochoclenlos ochenla ycuato.-

Guá€nies cie¡lo cuaÉnla millones doscienlos sesenta y ocho mrlcualr@leilos nov€ñh y lres.-

Guára¡ ies Cienb cuatro millones c¡nqrenla y siele mil odroaienlos se€nla y si€té.-

Gua€nies Sesenlaynueve milbnes setecienlos cincuenta y lres milochenla y dos,-

Guaran ies Treinta y oratJo millones seiscie¡tos odenla y ciñco mil novecienios cinGlenta y nueve.-

G. 378.623.288.

G 467.561 644.,

G. 436.941.438.,

G 425.379.452.

G. 381.545.548.-

G.3468s9.589.-

G. 312.173.630.

G.279.412.329..

G.241.457.637..

G.210.402744.-

G 172.476884.-

G 140.268493.-

G 104.057877-

G 69.753.082,

G 34.685.959,

2.14 Ga¡anlia: Común, a sola firma

2.15 Relato detallado del destino de los fondos: En el marco de la inversión de un Polideportivo
l\.4unicipal y okos proyectos que serán presentados a la Junta Municipal hasta la suma de G.7.000.000.000
(Guaranies Siete Mil It/illones).
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2.16 Rescate anticipado: Nqprocede el rescate anticrpado.
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